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A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 

Compañía de Distribución Integral Logista Holdings, S.A. (la Sociedad), de conformidad 

con lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 16 de abril, sobre Abuso de Mercado (“el Reglamento sobre 

Abuso de Mercado”), y en el artículo 228 del Texto Refundido de la Ley del Mercado de 

Valores, comunica lo siguiente: 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad de 27 de septiembre de 2016, previo 

informe favorable de la Comisión de Auditoría y Control, ha aprobado un nuevo 

Reglamento Interno de Conducta en materias relativas a los Mercados de Valores 

(“RIC”) que sustituye al anterior de fecha 4 de Junio de 2014, a fin de adaptarlo a lo 

dispuesto en el Reglamento sobre Abuso de Mercado y Reglamentos (UE) de Ejecución 

y Delegado del mismo. 

Se adjunta copia del RIC rubricada en todas sus hojas por el Secretario del Consejo de 

Administración de la Sociedad.  

 

Leganés, a 30 de septiembre de 2016. 

 

Compañía de Distribución Integral Logista Holdings, S.A. 


























































































